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L E O N 
Don Gonzalo Mateos del Moral, De

legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 

0la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu-
oica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de liquidación 179/79 a la Empresa 
B. Arsenio Cuadrado Teijón, con do
micilio en León, José M.a Fdez., 7. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
V para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a seis de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve,— 
Gonzalo Mateos del Moral 

^on Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

citado el t r ámi te usual de notifica
r o n de los previstos en el art. 80 de 
ia Ley de Procedimiento Adminis-
dativo de 17 de jul io de 1958 y uti-
"Zando el procedimiento previsto en 
<4 n. ' 3 del citado art. 80, se comu-
^ca que por esta Inspección Provin-
Ja l de Trabajo, se ha levantado Acta 

liquidación 183/79 a la Empresa 
Isidoro Arias Robles, con domicilio 
León, R. del Valle, 31. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a seis de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 4869 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica-
dón de Ies previstos' en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.8 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ba levantado Acta 
de liquidación 197/79 a la Empresa 
D. Belarmino Rubio Piñán, con domi
cilio en Vegacerneja. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a seis de noviembre 
de mi l novecientos setenta y nueve.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 4869 

tepÉ m m ii Traíalo 
D. Femando José Galindo ;Meño, Jefe 

de la inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 

el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 277/79 a la Em
presa José Fernández Marcos, con do
micilio en Cimanes del Tejar. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
José Fernández Marcos, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a treinta y uno de octubre de mil no
vecientos setenta y nueve.—Fernando 
José Galindo Meño, 4864 

l É p E l i PioÉdal del Mnim 
ie lidiína y Iwii le \ÉÍ 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. I.A.T. 24.125. 
Visto el expediente tramitado por 

la Sección de Energía de esta Dele
gación Provincial del Ministério de 
Industria, a petición de D. José Luis 
Ramos Alvarez y cuatro más, con do
micilio en la Plaza Fray Diego, núme
ro 20, de La Bañeza, por la que se so
licita autorización para el estableci
miento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo I I I del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, y en la Or
den del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968. 



2 
Esta Delegación Provincial del M i 

nisterio de Industria y Energía» a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a D. José Luis Ramos 
Alvarez y cuatro propietarios más la 
instalación de una línea eléctrica y 
Un centro de transformación cuyas 
principales características son las si
guientes: Una línea aérea trifásica 
de un solo circuito a 15 kV., con con
ductor de al-ac. de 31,1 mm.2 (LA-30), 
aisladores cerámicos tipo CP-10, en 
cadena de dos elementos y apoyos de 
hormigón armado, con entronque en 
la línea de Unión Eléctrica, S. A., La 
Bañeza-Morla, con una longitud de 
220 metros, finalizando en un centro 
de transformación de tipo intemperie 
sobre apoyo de hormigón armado, con 
transformador trifásico de 50 KVA. , 
tensiones 15/kV/380-220 V.. cruzán
dose con la línea el camino de las 
viñas y línea telefónica de la Com
pañía Telefónica Nacional de Espa
ña, en las proximidades del Camino 
de Carboneros, en el té rmino muni
cipal de La Bañeza (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 1 de noviembre de 1979—El 
Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 
4851 Núm. 2090—1.300 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
El Ayuntamiento Pleno en sesión 

de seis de los corrientes aprobó de
finitivamente el proyecto reformado 
de la ampliación del abastecimiento 
de agua a Valencia de Don Juan, re
dactado por el Ingeniero de Cami
nos, C. y P. don Carlos Alvarez Tran-
che, e igualmente se aprobó el acta 
de precios contradictorios; se ponen 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días para que se puedan formular 
reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 8 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde, Alberto Pé
rez Ruiz. 4888 

Aj/untamienío de 
Ponferrada 

Se hace saber que esta Corporación 
Municipal, en sesiones que luego se 
indican, acordó concertar con la 
Diputación Provincial los anticipos 
reintegrables en la cuantía y destino 
que también se expresan, a saber: 

Destmo 
Fecha acuetv 

Cantidad do plenario 

Pavimentación calles Rimor 333.795 1- 6-77 
Alcantarillado Otero-Puente Boeza 375.000 6-12-76 
Pavimentación calles en Toral Merayo 525.000 6-12-76 
Pavimentación calles en Campo 375.000 6-12-76 
Pavimentación calles Columbrianos 732.435 1- 6-77 
Abastecimiento de agua y alcantarillado 

de Ozuela 360.000 6-12-76 

Caractensticas 
La Corporación perceptora se com

promete a reintegrar a la Excelen
tísima Diputación Provincial las can
tidades anticipadas en cinco anuali
dades, la primera al año siguiente al 
en que comience a percibir el anti
cipo. 

Como garantía del pago de las 
anualidades de amortización, se afec

tan los impuestos de circulación de 
vehículos, recargos municipales del 
10 por 100 sobre contribución rústi
ca, urbana y otros. 

Lo que se publica en cumplimien
to del art. 170 del Decreto 3250/76, 
por término de quince días. 

Ponferrada, 8 de noviembre de 
1979—El Alcalde, Celso López Ga-
vela. 4924 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Por D. José Manuel Franco de la 
Fuente, se ha solicitado la legalización, 
por carecer de licencia municipal, de 
la actividad de bar, con emplazamien
to en Plaza Calvo Sotelo. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Astorga, 5 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (ilegible). 
4880 Núm. 2107. - 420 ptas. 

Ayuntamiento de 
Al i j a del Infantado 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión extraordinaria de 5 del co
rriente, entre otros, aprobó el si
guiente expediente: 

"Asignaciones a los miembros de 
la Corporación, de acuerdo con el 
Real Decreto 1.531/1979, de 22 de j u 
nio". 

Este expediente se encuentra de 
manifiesto al público, en la Secreta
ria municipal, durante un periodo de 
quince días, para su examen y posi
bles reclamaciones u observaciones 
acerca del mismo. 

Al i ja del Infantado, 6 de noviem
bre de 1979. — E l Alcalde, Arcadio 
Carballo del Río. 

Testimonio: Real Decreto 1.531/ 
1979, de 22 de junio (B. O. del Es
tado núm. 153, de 27-6-1979. 

Texto: Presupuesto ordinario de 
1978, prorrogado para el actual ejer
cicio de 1979: 3.645.300 ptas. 

Porcentaje: E l 5 por 100 del pre
supuesto mencionado 182.265 ptas. 

Acuerdo: Sesión extraordinaria de 
5 de noviembre de 1979, con el "quo
rum" del art. 303 de la vigente Ley 
de Régimen Local, acuerdo adoptado 
por unanimidad. 

Distribución: A l Sr. Alcalde-Presi
dente, pesetas 40.000. 

A cada Sr. Concejal, pesetas 17.783. 
En Ali ja del Infantado a 6 de no

viembre de 1979—El Alcalde, Arca-
dio Carballo del Río. 4879 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los proyectos técnicos de "Redes de 
saneamiento de Fresnedo y Finolle-v, 
do", suscritos por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, don Seve-
riano Fernández Hervías, quedan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por plazo 
de un mes, a efectos de oír reclama
ciones. 

Fresnedo, 6 de noviembre de 1979. 
El Alcalde (ilegible). 4855 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

La Corporación Municipal en se
sión extraordinaria del día dos del 
actual, ha tomado los acuerdos si
guientes : 

a) Aprobación de proyectos téc 
nicos de abastecimiento de agua y 
ampliación de saneamiento de Mon-
tejos, redactados por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, D. José 
Luis Sánchez Mayol, por un impor
te total de ejecución por contrata de 
6.512.609 pesetas, que se expone de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal por término de un mes 
para conocimiento y posibles recla
maciones. 

b) Expediente de modificaciones 
de créditos n.0 1/79 por medio dé su
perávi t del ejercicio anterior, para 



jotar partidas del estado de gastos 
¿el presupuesto actual, por importe 
je 566.128 pesetas, y el expediente 
JJ» 2/79 por medio de transferencia 
¿e unas partidas a otras del estado 
je gastos del presupuesto del año en 
curso, por cuantía de 215.000 pesetas, 
10S cuales están de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días a efectos de 
reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 5 de noviem
bre de 1979. — E l Alcalde, Mariano 
Gutiérrez González. 4881 

Ayuntamiento de 
Castüfalé 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días y a 
efectos de reclamaciones, expediente 
de suplementos de créditos núm. 1, 
dentro del presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1979. 

Castilfalé, 5 de noviembre de 1979. 
El Alcalde (ilegible). 4854 

Ayuntamiento de 
Maraña 

Habiendo sido aprobado por la Cor
poración Municipal de este Ayunta
miento, el expediente de suplemen
to de crédito n.0 1/79 dentro del pre
supuesto ordinario de 1978, prorroga
do para 1979, ge halla el mismo ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días a fin de que, durante dicho pla
zo, pueda ser examinado por los in
teresados y presenten contra el mis
mo cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes. 

Maraña a 7 de noviembre de 1979, 
El Alcalde, Manuel Rodríguez Diez. 

4885 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Habiendo sido aprobados por la 
Corporación de este Ayuntamiento 
en sesión del Pleno del día 3(K10-79, 
Jos padrones de tributos y tasas so
bre tenencia de perros, suministro de 
a§ua a domicilio, alcantarillado, t rán
sito de animales por la vía pública, 
televisores, escaparates y letreros y 
rodaje de carros y bicicletas, se hallan 
^puestos al público en la Secreta
ba municipal por espacio de quince 
oías para oír reclamaciones. 
_ Cabrillanes, 7 de noviembre de 1979. 
E1 Alcalde (ilegible). 4886 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Aprobado el proyecto de ejecución 
oe obras para la construcción de al-
gj tar i l lado en la localidad de Co-
^dil la, de este término municipal, 
?on carácter inicial, en cumplimien-
0 de lo dispuesto por el art. 41 de 

la Ley del Suelo, qupda expuesto al 
público por espacio de un mes para 
oír reclamaciones. 

Vegacervera a 7 de noviembre de 
1979.—El Alcalde (ilegible). 4887 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Aprobado por esta Corporación M u 
nicipal, en sesión plenaria celebrada 
el día 31 de octubre, con asistencia 
de todos los miembros que la com
ponen y por unanimidad, el expedien
te de asignaciones al Sr. Alcalde y 
demás miembros de la Corporación 
R. D. 1531/779 de 22 de junio, se en
cuentran expuestos al público por es
pacio de quince días para su exa
men y reclamaciones pertinentes. 

Testimonio: Dietas y asignaciones 
al Sr. Alcalde y Concejales de este 
Ayuntamiento según Decreto 1531/79 
de 22 de junio. 

Texto: Sesión Plenaria de la Cor
poración de 31 de octubre de 1979. 

Miembros que componen la Corpo
ración: nueve. 

Asignaciones: 8.407 pesetas al se
ñor Alcalde. 

Los ocho miembros restantes: igual 
cantidad. 

Presupuesto ordinario de 1979 : pe
setas 1.513.386. 

5 % aplicado a dicho presupuesto: 
75.669 pesetas. 

Certifico y doy fe. 
Benuza, 3 de noviembre de 1979.— 

E l Alcalde (ilegible). 4891 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Aprobado por esta Corporación el 
expediente número 2/79 de suple
mentos de créditos con cargo al su
perávit del ejercicio anterior, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el pla
zo de quince días hábiles a efectos 
de examen y reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local. 

Luyego de Somoza, 5 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde (ilegible). 

4878 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno el expediente núm. 2 sobre mo
dificación de créditos dentro del presu
puesto ordinario para el año actual y 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, se expone al público en la 
Secretaria municipal por término de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, a 6 de noviembre 
de 1979.-E1 Alcalde (ilegible). 4875 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Por D. Saturnino Cañón García, en 
propio nombre y representación se ha 
solicitado el establecimiento de una 
cuadra de ganado fundamentalmente 
vacuno, previa petición de licencia 
municipal, con emplazamiento en 
Santibáñez del Bernesga. 

Lo que se hace público en cum-
miento de lo preceptuado en el ar
ticulo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
F Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a ñn de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Cuadros, 6 de noviembre de 1979.—• 
El Alcaide (ilegible). 
4877 Núm. 2106. - 460 ptas 

• 
• • 

Aprobado por el Pleno Corporativo, 
se expone al público en la Secretaría 
Municipal por quince días hábiles, ex»-
pediente de modificación de créditos 
número 2, a la prórroga del Presupues
to con vigencia en el presente ejercicio, 
para que pueda ser revisada y recla
marlo en su caso por quien tenga de
recho a ello. 

Cuadros, 2 de noviembre de 1979.— 
E l Alcalde, (ilegible). 4871 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Aprobado por el pléno de la Corpo
ración Municipal expediente de mo
dificación de créditos número dos, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1979, estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Entidad por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art ículo 
691, de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto del mismo, las 
reclamaciones y observaciones que se 
estimen convenientes. 

Carracedelo, 2 de noviembre de 1979. 
E l Alcalde (ilegible). 4828 

Ayuntamiento de 
L a VecilZa 

Aprobados por el Pleno de esta Cor
poración, en su sesión ordinaria ple
naria de fecha 4-11-79, los «Proyectos 
de las obras de agua y alcantarillado 
de la villa de Sopeña de Curueño», se 
encuentran de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por espacio 
de un mes, para su examen y reclama
ciones pertinentes. 

L a Vecilla, 5 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (ilegible). 4835 



Administración áe Justicia 

AODIEHIfl TEEBiTOBiAL GE VALLAOOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Te
rr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de ape

lación número 580 del año 1978, di 
manante de los autos de que se hará 
mérito, se ha dictado por la Sala de 
lo Civ i l de esta Audiencia Territo
r i a l sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así : 

En la ciudad de Valladolid a cua
tro de octubre de m i l novecientos se
tenta y nueve.—En los autos de me
nor cuantía, procedentes del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito 
número dos de los de Ponferrada, se
guidos entre partes: .de una como 
demandante por don Celestino Voces 
Ramos, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Cubillos del Sil, 
representado por el Procurador don 
Manuel Monsalve Monsalve y defen
dido por el Letrado don Manuel A l -
varez de la Braña, y de otra como 
demandados por don Tomás Nistal 
Alyarez y su esposa doña Hermelin-
da Cuellas Valgomá, que son mayo
res de edad, labradores y de la mis
ma vecindad, que no han compare
cido ante esta Superioridad por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones en los Es
trados del Tribunal, sobre declara
ción de propiedad y otros extremos ; 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior en vi r tud del recurso 
de apelación interpuesto por el de
mandante contra la sentencia que 
con fecha 11 de octubre de 1978 dic
tó el expresado Juzgado. 

Fallamos : Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada, 
sin especial pronunciamiento sobre 
las costas de esta instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación literal al 
rollo de Sala, y cuyo encabezamien
to y parte dispositiva se publicarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de los deman
dados y apelados don Tomás Nistal 
Alvarez y su esposa doña Hermelin-
da Cuellas Valgomá, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. 

César Aparicio y de Santiago.— 
Isaac Fernánd ez Fernández.—Germán 
Cabeza Miravalles. Rubricados. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente que en ella se ex
presa, estando celebrando sesión pú
blica la Sala de lo Civ i l de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala—Valladolid, 4 de octu
bre de 1979.—Jesús Humanes. Rubri
cado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien

te, así como en los Estrados del T r i 
bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid a ocho de octubre de 
m i l novecientos setenta y nueve. — 
Jesús Humanes López. 
4889 Núm. 2109.—1.560 pías . 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Juan-Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo n.0 2 de las 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos núme

ro 1.591/79, seguidos ante esta Ma
gistratura a instancia de D. Luis Ber
nardo Casado Castro, contra José Ra
mos Fernández, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado con fecha 24 
de octubre del presente año, senten
cia " in voce", cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

"...Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por Luis Bernardo Ca
sado Castro, contra la empresa José 
Ramos Fernández, se condena a pa
gar a la misma la cantidad de 78.029 
pesetas. Se advierte a las partes qué 
contra este fallo, no cabe recurso al
guno, quedando notificada la. parte 
actora en este acto, debiendo hacer
se en legal forma al resto..." 

Y para que sirva, de notificación en
ferma al demandado José Ramos Fer
nández, en paradero ignorado y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la- provincia, expido el presente en 
León, a seis de noviembre de m i l no
vecientos setenta y nueve. — Juan 
Francisco García Sánchez.—Luis Pé
rez Corral—Rubricados. 4890 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE SAN PEDRO APOSTOL 

Sueros de Cepeda 
La Comunidad de Regantes de San 

Pedro Apóstol, de Sueros de Cepeda, 
convoca a todos los usuarios, a la 
Junta General extraordinaria que se 
celebrará el próximo día 25 del corrien
te, en e! local de Sa Cooperativa de 
esta localidad, a las once en primera 
convocatoria y a las doce en segunda, 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación si procede 

del acta de la sesión anterior. 
2. ° Cuenta de gastos e ingresos co

rrespondientes a la pasada campaña. 
3. ° Liquidación de sueldos que 

afectan a esta Comunidad, correspon
dientes a la pasada campaña. 

4. ° Indemnización de terrenos ocu
pados por el nuevo canal, en su des
viación, al Pago de «Presilla». 

5. ° Subasta de pintura y restaura
ción de todas las compuertas de la 
Comunidad. 

6. ° Canalización del tramo superior 
del cauce del pueblo, en las condicio

nes que se acuerden con la Junta Ad
ministrativa. 

7. ° Presupuesto para la próxima 
Campaña 1979-1980. 

8. ° Ruegos y preguntas. 
Sueros de Cepeda, 7 de noviembre 

de 1979.—Ei Presidente (ilegible). 
4899 Núm. 2112.—700 ptas. 

Comunidad de Regantes 
«EL CASTILLO» 

Ardón 
Se pone en conocimiento de iodos 

los propietarios de fincas que vana 
ser ieclüidas en la Comunidad de Re
gantes que ahora se constituye, que ei 
próximo día 25 de noviembre se cele
brará nueva asamblea a las doce ho
ras, en las dependencias de la Junta 
Vecinal de Ardón, para tratar ios si
guientes asuntos: 

1. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de ia sesión anterior. 

2, ° Informar de la redacción que se 
dá a las Ordenanzas y Estatutos de la 
Comunidad y Sindicato, y que es el 
propuesto por la Comisión Gestora, 
debiendo ios interesados exponer cuan
to crean conveniente para una mayor 
claridad y definición, ya que estos 
textos serán enviados a ia Comisaría 
de Aguas del Duero, para su aproba
ción definitiva. 

3, ° Proponer el nombre que se le 
ha de dar a la Comunidad, y que fue 
indicado en la asamblea anterior. 

4. " Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los interesados. 
Ardón, a 4 de noviembre de 1979.— 

El Píe. de la Comisión, Samuel Sierra. 
4844 Núm. 2101.-640 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE VILLAPADIERNA, PALACIOS 

Y Q U I N T A N I L L A DE RUEDA 
Se convoca a Junta General ordi

naria a todos los part ícipes de la Co
munidad de Regantes de Villapa-
dierna, Palacios y Quintanilla de 
Rueda el día 25 de noviembre del 
corriente año en la Casa Concejo de 
Villapadierna, a las tres de la tarde 
en primera convocatoria. De no re
unirse la mayoría se celebrará a las 
cuatro de la tarde en segunda convo
catoria para tratar del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Dar a saber a todos los partí

cipes de esta Comunidad de Regan
tes los jornales que cada uno tiene 
prestados a esta Comunidad de K6' 
gantes en el año 1979. 

2. °—Dar a saber los ingresos y 
tos realizados en el actual ejercicio 
y su aprobación si procede. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Villapadierna, 5 de noviembre ^ 

1979 __E1 Presidente de la Comunidaa 
de Regantes (ilegible). 
4861 Núm. 2099 —540 ptas-


